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Expediente: PAOT-201 7-1 304-SOT-563

RESOLUC¡ÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de lt4éxico, a 2 3 JUN 2017

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los af ículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21 ,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de fi¡léxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-1304-50T-563, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes

ANTEC EDENTES

Con fecha nueve de mayo de dos mil diecisiete, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo
su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al,
denuncia ante esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en materia amb¡ental (ruido) por las actividades de
construcción que se realizan en el predio ubicado en Aven¡da Tláhuac número 4718, Colonia Cerro de la
Estrella, Delegación lztapalapa; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha diecinueve de mayo de dos
mil diecisiete.--

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡c¡tudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ftrléxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc¡oNEs JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como son la
Ley Ambiental de Protección a la Tierra para la C¡udad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de
México NADF-005-AMBT-201 3

1.- En materia ambiental (ruido)

Durante el reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 29
de mayo de 2017 en el predio ubicado en Avenida Tláhuac número 4718, Colonia Cerro de la Estrella,
Delegac¡ón lztapalapa, se constató la ex¡stencia de un ¡nmueble destinado a una panadería y pastelería en
funcionamiento, no se observaron trabajos de conslrucción n¡ emis¡ones de ru¡do; quien atend¡ó la d¡l¡gencia
manifestó que se llevaron a cabo trabajos de remodelación (cambio de pisos), los cuales fueron lerminados
desde hacÍa más de 20 días.--------

\t_l
§

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativldad aplicable, se tiene lo
sigu¡ente:
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No obstante, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se realizó un reconoc¡miento de hechos con
personal adscr¡to a esla Entidad en fecha 13 de mayo de 2017, en el inmueble objeto de la denuncia en los
horarios señalados en el escrito de la denuncia con la finalidad de realiza¡ una medición de ruido, sin
embargo no se constataron actividades de obra ni emisiones de ruido.------

Al respeto , se solicitó a la persona denunciante mediante oficio PAOT-05-300/300-4766-2017 de fecha 02
de junio del 2017, aporlara mayores elemenlos para identificar la generación de ruido indicando fecha y
horario en que se pudiera llevar a cabo la medición de ruido desde su domicilio con motivo de ejecución de
kabajos de remodelación. misma que no fue desahogada.---------

En virtud de lo anterior, se desprende que durante de los reconocimientos de hechos realizados por personal
adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en Avenida Tláhuac número 4718, Colonia Cerro de la Estrella,
Delegac¡ón lztapalapa, se observó un inmueble destinado al uso de panadería y pastelería; la cual se encuentra
en funcionamiento. No se constataron actividades de construcc¡ón ni emisiones de ruido; quien atendió la
dil¡gencia manifestó que se llevaron a cabo trabajos de remodelación (cambio de pisos), los cuales fueron
terminados desde hacía más de 20 días.---------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Durante los dos reconoc¡m¡entos de hechos de fechas 13 y 29 de mayo del presente año realizados
por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el predio ubicado en Avenida Tláhuac número 4718,
Colonia Cerro de la Estrella, Delegación lzlapalapa, se observó un inmueble destinado al uso de
panadería y pastelería; la cual se encuentra en funcionamiento. No se constataron actividades de
construcción n¡ emisiones de ruido; quien atend¡ó la diligencia manifestó que se llevaron a cabo
trabajos de remodelac¡ón (cambio de pisos), los cuales fueron terminados desde hacía más de 20
d ias.-------.-

2. l\,4ediante oficio PAOT-05-300/300-4766-2017 de fecha 02 de junio del 2017, se solicitó a la persona
denunciante aportara mayores elementos para identificar la generación de ruido con motivo de
ejecución de trabajos de remodelac¡ón, misma que no fue desahogada.-:-------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien olras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se
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Al respecto, cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
l\,4éxico, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403
del Código de Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de l\rléxico, de aplicación supletoria.
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--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el

afticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de Ia
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozca de irregularidades en materia ambrental y/o de ordenamiento territorial, presente la denuncia
respectiva ante esta Autoridad.-----------------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territo lde la Ciudad de México.




